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Auto Aprueba liquidación de costas.

001333363001 Auto aprueba liquidación

000852015

05/04/2016RUTH CECILIA VILLADA GUERREROMUNICIPIO DE CIRCASIAAcción de Repetición

concede apelación contra auto que negó 

llamamiento en garantía

001333363001 Auto admite recurso apelación

002062015

05/04/2016UGPPALBERTO -  GUALTEROS SERNAAcción de Nulidad y 

Restablecimiento del 

Derecho

001333363001 Auto inadmitiendo la accion

000532016

principal 

2

05/04/2016DEPARTAMENTO DEL QUINDÍOANA MARIA MADRID CATAÑOEjecutivo
234

001333363001 Auto inadmite demanda

000552016

Principa

l 1

05/04/2016DEPARTAMENTO DEL QUINDÍODIANA CAROLINA BURGOS 

SANCHEZ

Ejecutivo
157

Por caducidad de la acción, al haber sido 

encausado el asunto a un proceso ejecutivo 

(art.171 cpaca), por pretenderse el pago de las 

sumas dejadas de pagar con ocasión de la 

liquidación de la pensión gracia que le fue 

001333363001 Auto que rechaza

001402016

105/04/2016MINISTERIO DE HACIENDA Y 

CREDITO PUBLICO - MINISTERIO DE 

LA PROTECCIÓN SOCIAL - UGPP

GERMAN ALVAREZ COCKAcción de Reparación 

Directa

70

Territorial a los Juzgados Administrativos del 

Circuito de la ciudad de Bogotá -Reparto-, conforme 

al articulo 156 n° 2.

001333363001 Auto que remite proceso por competencia

001602016

105/04/2016CONSEJO NACIONAL ELECTORALCÉSAR GARCÍA QUINTERO Y 

OTROS

Acción de Nulidad y 

Restablecimiento del 

Derecho

50

Debe la parte actora depositar dentro del término 

de cinco (05) días, contados a partir del día 

siguiente de la notificación de este auto, la suma de 

VEINTIÚN MIL PESOS ($21.000) MCTE

001333363001 Auto admite demanda

001622016

105/04/2016FOMAGJOSE ALVARO GARCIA TRUJILLOAcción de Nulidad y 

Restablecimiento del 

Derecho

27

Debe la parte actora depositar dentro del término 

de cinco (05) días, contados a partir del día 

siguiente de la notificación de este auto, la suma de 

VEINTIÚN MIL PESOS ($21.000) MCTE

001333363001 Auto admite demanda

001642016

105/04/2016FOMAGGUTIERREZ LONDOÑO LUIS 

ARNULFO

Acción de Nulidad y 

Restablecimiento del 

Derecho

40
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TERMINO LEGAL DE UN DIA SE DESFIJA EN LA MISMA A LAS 5:00 P.M.

Y A LA HORA DE LAS  7:00 A.M., SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL  ANTERIORES DECISIONES, EN LA FECHA

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 321 DEL CODIGO DE PROCEDIMIENTO CIVIL Y PARA NOTIFICAR A LAS PARTES DE LAS

06/04/2016

ELISA MARÍA GÓMEZ ROJAS

SECRETARIO


